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Visto el INFORME N' 6792023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.pREp.CL, la H.R.C. .
1293É2022 y demás documentos que se adjunt¿n al presente en un total de Cuarenta y Cuatro (044)Jolios út¡les;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluciones Judiciales de la Corte Supenor de lusticia de Piura, ordena el pago
de la Bon¡ficación Especial por Preparación de Clases y Evaluacióñ al profesor que se ind¡ca en la parte resolutrya del
presente lnforme, determinando reconocerle dicha bonificación en base a la remuneración total o íntegra, teniendo
en cuenta el Artículo 48" de la Ley N" 25212 - Modificatoria de la Ley N'24029 -Ley del Profesorado, que durante su
vigenc¡a dispuso el pago de drcha bonificac¡ón, en base a la remunerac¡ón total más los respectivos intereses legales.

Que, el Artículo 48" de la Ley del Profesorado Ley N" 24029 y su Mod¡ficatofia Ley N. 25212, así
como 5u Reglamento Decreto Supremo N" 019'90-ED, prescribían "El profesor, tiene derecho a percibir una
Bonif¡cac¡ón Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluacióñ equivalente al 30% de su Remuneración Totalj
el personal Directivo y Jerárquico, así como el personal de Educación Super¡or inclu¡dos en la Ley, percib¡rán además,
una Bonrficación Adicional po( Desempeño de Cargo y por la Prepara€ión de Documentos de Gestión equivalente al
5% de su Remuneración Total"

Mediante el INFORME N' 679-2023-GOB.REG-P|URA-DREP-OADM-COM.pREp.CL, ta Com¡sróñ
de Preparación de Clases 30%, dispone la emis¡ón del acto resolutivo que reconozca a favor de doña MONDRAGON
MUIA DEIFA, el pago de los devengados más los respectivos intereses legales de la Bon¡ficación Especial Mensual por
Preparac¡ón de clases y Eva luac¡ón 30%, por el importe de s/. 63,678.75 (SESENTA Y TRES MtL sEtsctENfos SETENTA
Y OCHO Y 75l10O SOIES) desde el 01.10,2003 hasta el 31.12.2022 y a lo dispuesto en las Sentencias lud¡ciales:
Resolución N" 03 de fecha 11.08.2020, Resolución N'07 fecha 37.05.2027, Resolución N. 09 fecha 06.0A.2021,
Resolución N' 10 de fecha 07.10.2021, expedidas por el Cuarto Ju¿gado de Trabajo Trañsitorio de Piura (EXpEDtENTE
JUDICIAI N' 05101-2018-+20O1-IR-LA{2}, se procede a expedir la resolución de Reconocimiento de créd¡to
devengado más ¡ntereses, conforme a lo dispuesto por el poder judicial; se em¡te el acto adm¡nistrativo eñ
curñplirñiento a lo establecido en el Artículo 4" del Texto Único Ordenado de la Ley orgán¡ca del poder ludic¡al que
eltablece que toda persona y autoridad está obl¡gada a acatar y dar cumplimieñto a las decisiones jud¡ciales en sus
p/opios términos, siñ poder cal¡ficar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances
bajo responsabil¡dad civil, pen¿l y administrativa que la Ley señala.

Estañdo a lo actuado por la Comisión de Preparación de Clases 30%, se8ún el TNFORME N'679-
2O23.GOB.REG-PIURA-DREP.OADM-COM.PREP.CI..

De conform¡dad con la Ley 27444 Ley del Procedirniento Administrativo General, D.L. N" 1440,
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SE RESUELVE:

ARÍCULO PRtMERO,- RECONOCER EL CREDIfO DEVENGADO correspondiente a la Bonificación

por preparación de Clases y Evaluación 3O%, calculada en base a su remuneración total o íntegra más intereses leSales,

a favor de doña MONDRAGON MEJTA DEIFA, con DNI 03326196, pensionista del ámb¡to de la Dirección Regional de

Educación de Prufa, por el importe de s/. 63,67t.75 (SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENfA Y OCHO Y 751100

SOLES) desde el desde el01.1O.2OO3 hast¿ el 31.12.2022, debiendo efectuar el paso de continua a part¡r de Enero

2023 el ¡rñporte de S/. 245.56 Soles; de conformidad a la liquidación efectuada en eI I FORME N' 679-2023{08.REG-

PIUM-DREPOADM-COM.PREP.CL, y a lo dispuesto eñ las Sentencias ludic¡ales: R$olución N'03 de fecha

11.08.2020, Resolución N'07 fecha 3L.05.2021, Resolución N'09 fecha 06082021, Resoluc¡ón N'10 de fecha

07.10-2021, expedidas por el Cuarto.luzgado de Trabaio fransitor¡o de Piura (EXPEDIENTE JUDICIAL N'05101-201&

G20O1-rR-rA-02).

ARÍCUtO SEGUNDO.- Las oficinas de Admiñistración y de Planearniento y Desarrollo

lnstitucronat, deberán.ealizar las accjones de su competencia, especificándose que el pago que ocasiona la presente

reso¡ución está supedit¿do a las previsiones presupuest¿les debidamente autorizadas por el min¡sterio de Economía

y Finan2as.

ARíCULO TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en la Ley N'30137, su Reglamento aprobado

mediante el Decreto Supremo N" OO1-2014-JU5 y demás normas complementarias, en la e¡ecución de sentencias

jud¡ciates con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero; s¡ los requerimientos superan las posibilidades

de finañciamiento de la entidad, se procederá al pago de la obligación registrada en el aplicativo informático del MEF

para 5u pago priorizado conforme a las disposiciones legales del ejercicio correspond¡ente y ¡as transfereñclas

presupuestales que recrba la entidad reBional con los que deberá ser atend¡da.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a doña MONDRAGON MEJIA DEIFA, en

sL, dom¡cilio Mz. q 3 LorE 3 - uRBANtzActóN cossto DEt poMAR -<Asrtt LA - PluM, a la Procuraduría Públ¡ca del

Gobierno Regional de Piura, al Cuarto Ju¿gado de Trabajo Transrtorio de Prura y al Director General de Recursos

Hum¿nos del M¡nisterio de Economía y F¡nanzasi en la forma y plazos que establece la Ley.

AFECTESE:

UE FUNC. OIV.FUN. GR.FUN. PROG. ASfIVIDAD

300 24 052 0116 9«r2 5o0G)91
PRODUCTO ORIGEN NATURALEZA

3EX)999 1.00 2.5.5.1.2.1.
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